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MENORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la presente solicitud de Modelo de -  

Utilidad se re fie re  a un "COLCHON DE MUELLES, CON DISPO 

SITIVO EXTINTOR DE INCENDIOS", que aporta a su función 

5* esenciales características de novedad y seguridad consti

tutivas de notables ventajas sobre otros enseres de es­

ta clase.

Resulta de general conocimiento el hecho repetido

y lamentable de que, como consecuencia del hábito cada

10. vez más extendido de fumar, incluso en la cama, se han

originado incendios de consecuencias irreparables, por

cuanto en ocasiones han llegado a afectar a las vidas -

hümanas, dejando secuelas graves cuando no han prod^ci.-
*  *  +

do directamente la muerte de personas y la pérdida^de3- 

15. mobiliario y hasta de la vivienda, todo e llo  derivado -
w + **

de cualquier descuido o imprevisión, no siempre evitable

a p riori, ya que la mente humana resulta en extremo cpm
; *.

pieja, obstinada y hasta impermeable a la aceptacion.de

consejos y recomendaciones útiles para e l bien propio, -

20. de la fam ilia y de la comunidad próxima.

Aceptando, en efecto, como inoperante la seri^*dé...
avisos e instrucciones que continuamente se ofrecen/-**- -̂ 

tendentes a evitar tales calamidades derivadas de lá..qd 

consecuencia del ser humano, y colaborando a remediar en 

25. lo  posible los tris tes  resultados de su imprevisión o -  

terquedad, se ha proyectado y realizado el objeto del -  

enunciado, consistente fundamentalmente en la  inclusión 

dentro de un colchón de muelles, preferentemente en la  

zona del cabecero, de un contenedor elástico, con sus - 

30. correspondientes compartimentos estancos en los que se
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ha depositado previamente un volumen adecuado de mate­

rias extlntoras de incendios.

Evidentemente, una vez originado e l fuego por e l 

motivo indicado, prende y se desarrolla con cierta ra­

pidez en las ropas de la cama, por lo  que al propagar­

se en alguna medida, la  acción del calor actúa de he— 

cho sobre e l indicado contenedor elástico, produciendo 

la  fusión de sus paredes y la  consiguiente salida de - 

los productos químicos contenidos, formándose simultá­

neamente la espuma determinante de la  extinción del in 

cendio producido.

Como detalle preventivo y para mayor celeridad -  

de la acción extintora, caso de que quepa la posibUf-?
w * *

dad de detectar el incendio oportunamente por los pr&?
* * .  *

píos ocupantes del habitáculo afectado, se ha previsto

que el mencionado contenedor elástico del dispositivo.
*****

extintor cuente con una válvula accesible y acciona&L^
, * ***

desde el exterior del colchón, ante la posible contin* * *
gencia de que la temperatura alcanzada no sea suficien+ ̂ *****
te para fundir el contenedor de los productos químicos,

consiguiéndose de este modo reducir efectivamente láá**
, *  *consecuencias inmediatas evitando la  progresión del**^ 

guego.

La descripción detallada que sigue la referimos 

a las figuras adjuntas en las que a títu lo  de ejemplo 

y sin carácter lim ita tivo  alguno, por tanto, ya que la 

práctica puede aconsejar cualquier ligera  modificación 

sin a lterar la esencialidad de la  invención, se ha re­

presentado la  realización que consideramos idónea.

La figura 1 representa una vista  en alzado la te-
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ral o p e r f il del sector del cabecero de un colchón de 

muelles.

La figura 2, la vista  en planta de una porción 

del mismo sector.

Conforme a la figura 1, observamos dos f i la s  de 

muelles vertica les -1- entre las que se sitúa e l conte 

nedor elástico -2- en posición de canto con sus compar 

timientos estancos -3- y -3 "- para los diferentes pro­

ductos químicos extintores de incendios, el armazón — 

-4- del colchón <$ue constituye los bordes superior e -  

in ferior y con los muelles enmarcan e l espacio en que 

se ubica el contenedor elástico extintor. Superiormente

se aprecia el dispositivo valvular complementario y5-*;
*  *  *

con un conducto tubular -6- conectado a l referido $Qn:-
* * . *

tenedor elástico.
w A **

Con la figura 2, en la  que se recoge en planta un******
sector de mayor amplitud longitudinal del colchón dg *-

* * t*  ̂̂
muelles y corte del desarrollo transversal, se contem-

* * *
pía esencialmente la ubicación con esta última posición .

, , ' * * *+
del contenedor elástico extintor -2- con indicación de

sus compartimientos estancos -3- y -3 '- ,  situado ent're

los muelles -1- y los bordes -4- del colchón, de lo&*-*
.* *

que se representa parcialmente umo sólo para dar ide^.^ 

del enmarque in terior del dispositivo extintor.

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento lo  que 

se declara como no divulgado ni practicado en España - 

30. comprende las reivindicaciones siguientess
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1. -  Un colchón de muelles, con dispositivo extin 

tor de incendios, que se caracteriza porque durante e l 

proceso de fabricación se sitúa en su in terior, prefe­

rentemente en la zona del cabecero, un contenedor elás 

tico , con sus correspondientes compartimientos estan­

cos en los que se deposita un volumen apropiado de ma­

terias extintoras de incendios.

2. -  Un colchón de muelles, según la reivindica­

ción 1, que se caracteriza porque cuando por la  acción 

del calor se funde el indicado contenedor, se produce 

la mezcla de los productos contenidos formándose simul 

táneamente la espuma determinante de la extinción del 

incendio. ;*,
w * *

3. -  Un colchón de muelles, según las reivindicas?
*..*

ciones 1 y 2, que se caracteriza porque en el citado*-w * *+
contenedor se ha previsto una válvula, accesible desde*****
el exterior del colchón y de accionamiento manual, .guw-

* * i* * +te la posible contingencia de que la temperatura exig-
* * -

tente no sea suficiente para fundir el contenedor.

4. -  UN COLCHON DE MUELLES, CON DISPOSITIVO EXTIN
*

TOR DE INCENDIOS. *****
. .  .

Según se describe y reivindica en la presente**M6*
.*

moría que consta de 5 hojas foliadas y mecanografiad^* 

por una sola cara y de 1 lámina de dibujo.

Madrid, a 23 de Septiembre de 1.980 

FLEXINTER, S.A. 

p.a. JAtME tSERM CUYÁS

30.
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